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D E LOS MAESTROS 

Impotencia burguesa 
Inventen lo qu« quieran Jos econo

mista* burgueses, ¿pueden hacer 
ere: hoy lo que sostenían en oíros 
ncmpos, eslo es,'que las leyes de la 
producción burguesa son leyes natu-
rales, y , por lo tanto, eternas? ¿Pue
den convencer a nadie, después de lo 
que la cooperación ha demostrado, 
que el Industrial, en t u carácter de 
a p a r a d o r de beneficios arrancados 
al trabajador aleño, es necesario a la 
pnxlucdón? ¿Sostendrán seriamente 
que el capí la' formado con una parle 
d< irfltxilo qu« DO se ha payado ni se 
poya si obrero, es consecuencia de la 
i.i!xHlosídad del que lo poste? ¿Afir-
t w i n , como ames, que los produc
ios iumemsn en proporción eritmetl-
(« míen Iras la población crece en pro
porción geométrica, o, lo que es lo 
Mismo,' que la población «ámenla en 
« i r ldad meyor que Un producios. 

Mor. estando loo Instrumentos me-
ciakoe M han generalizado lanío y 
h " i sosoefido a la lor lnra, a ta dése*-
pertcióa y a la miseria a millar»» de 
seres. ¿ M atreverán • sostener que 
Ut maquinas txfxf lc lan al obrero dis
m i n u y e n d o el tiempo de sa rrabato? 
I'n esloa momento», en qoc la fuerza 
f ipantrVt de la produce Wn, llegando 
« un límite extraordinario, ha engen
drado M malestar profundo, ¿osaren 
•Armar que el desarrollo Industrial 
metora loa condicione* malcriales del 
obrero? Ahora, que el establecimiento 
d« toda Industria exige un fuerte ca
rnal, ¿llevarán M atrevimiento hasta 
de<lr que «I trabajador, mediante el 
«borro, puede convertirse en pairo-
*rv Ra una palabra, ¿son capaces en 

* t u i | « i 4 loi t«d*oml»lai Imrvxio-
»«» de «o§iinir con algún viso d< 
fundamento los * r w * * económico» 
q«e defendían hace a l ió*, cuando el 
"U i l vo atraso industrial en que vivía* 

moa y la poca mención que se presta* 
ba a las cuestiones que hoy preocu
pan a lodos les hadan pasar por ra
zonadas afirmaciones o verdades po
sitivas? De ningún modo, y en caso 
de que haya todavía quien pretenda 
hacer pasar dichón errores por ver
dades, man lo realiza en virtud de un 
sueldo que le dan que como produelo 
de sus sentimientos y convicciones. 

El Socialismo científico, estudiando 
y analizando con gran esmero la eco
nomía pollilca burguesa, ha reducido 
a la nada, demostrando su falta de 
razón, lodos aquellos principios, lo-
doa aquellos puntos que venían a pre
sentar a la clase dom\nantt como 
dueña y directora eterna de la socie
dad, y a la clase prolelarla como 
masa condenada a trabajar siempre 
para que otros notarán. 

Desde el momento en que el Socia
lismo h a alcanzado esta conquista; 
deade el momento en que a la clase 
esclavizada ha llegado la lux de la 
razón y se le ha hecho comprender, 
fundándose en dalos científicos, que 
la miseria no es eterna, que sus opre
sores de hoy fueron oprimidos ayer, 
que sJ el productor es siempre nece
sario, el que no lo es o no reporta 
ninguna utilidad social eslá llamado 
a desaparecer; desde el momento en f 
que todas estas Ideas, m e j o r o peor 
comprendidas, se han apoderado de 
lo* proletarios, la burguesía ha muer
to m o r a I m e n le . 

Nada, pues, puede salvar a La bur
guesía de su completa ruina. Moral-
mente ha muerto ya; materialmente 
morirá dentro de poco. Sus esfuerzos 
lodo* por contener U avalancha so-
cleliMa. que amenaza aplastarla, son 
vanos Impotentes futra «.tajar el mo
vimiento de organización del proleta
rio: lócale sólo ceder, hasta que, lle
gado el momento decUlvo de ptrder 
•u« privilegios, riO.i en defensa de 
ellos, cómo las clases que han su
cumbido antes, la ultima batalla. 

PAULO lOLÜSIAS 

Partido Socialista Obrero Español 
h a b i e n d o a c o r d a d o la f e d e r a c i ó n l í c y i o n o l de A g r u p a c i o n e s 

Soc ia l i s tas en la r e u n i ó n ce lebrada en Z a r a g o z a el p o s a d o d o m i n -
yo día 2 7 . a p o y a r la cand ida tu ra de izqu ierdo g u b e r n a m e n t a l , para 
vocales representantes de la reg ión a ragonesa en el T r i b u n a l de 
Garant ías C o n s t i t u c i o n a l e s , que aparece inser ta en esle p e r i ó d i c o , 
f a g a m o s a t o d o s nues t ros cantaradas desp l ieguen la m a y o r ac t i 
vidad encam inada a consegu i r el t r i un fo de la m e n c i o n a d a cand i 
datura. 

E n o t r o l uga r de este m i s m o per iód ico aparecen i n s t r u c c i o n e s 
encaminadas a que la e lecc ión se ver i f ique, según l o p resc r i t o , 
deoiro de l o » l im i t es de la m a y o r n o r m a l i d a d . 

Candidatura para Vocales representantes de la 
Región Aragonesa en el Tribunal de Garantías 

Constitucionales 

Para Vocal propietario 

Venancio Sarria Simón 
Para Vocal suplente 

Francisco Nieto Hora 
A los concejales socialistas de los 

Ayuntamientos de la provincia 
Instrucciones para la elección de un titular y un 

suplente representantes de la Reglón Ara
gonesa en el Tribunal de Garantías 

PRIMERA: 
La reglón de Aragón formada por 

los provincias de Muesca, Zaragoza 
y Teruel, debe elegir un vocal titular 
representante de la misma en el Trt 
bunal de Garantía» Constitucionales, 
y un suplente, para cuyos cargos han 
' Ido proclamado» por los partidos po
líticos afectos al Ooblemo, don Ve
nancio Sorrlá Simón, radical socia
lista, y don Francisco Nielo Mora, 
socialista. 

SEOUNDA: 
La elección ha de hacerse por los 

concelales de las tres provincias, en 
los respectivos Ayuntamientos, el día 
A de septiembre, a cuyo efecto los 
alcaldes deben convocar a sesión •»• 
traorcllnarla 

T ENCEPA: 
I'.n aquellos pueblos en que haya 

Alcalde con aficiones caciquiles, los 
concelales dispuestos a volar nuestra 
candidatura deben tener cuidado de 
que la convocatoria se haga saber a 
los concejales, para evitar una sor
presa, y si hubiera sospechas funda
das üe que se hace la convocatoria a 
escondidas, deberla requerirse al al
calde ante testigos, preguntándole 
cuando debe celebrarse la sesión. 

CUARTA: 
Los concejales correligionarios de

ben volar y procurar que lo hagan 
asimismo, lodos aquellos elementos 
afines, para obtener el mayor núme
ro de votos posibles. 

QUINTA: 
Estén en mayoría o minoría los 

concejales dispuestos a rotar nuestra 
candidatura, deben hacerlo, cuidando 
de que consten en acta todo» los su
fragios alcanzado». 

SEXTA: 
Con antelación baatantt se recibi

rán en los pueblos la» candidatura» 
necesarias para la votación, que serdn 
Idénticas a la que publica este perió
dico, cuidando los camarades de que 
no sean sorprendidos en su buena fe 
por cualquier maniobra. 

Al por algún trror, sustracción o 
motivo análogo de dejaren de recibir 
en algún pueblo loa candidaturas pus* 
den hacerse a mano, en papel Manco, 
copiándolas da la que aparM en 
lAnrtUNMl 

SÉPTIMA; 
La votación la harán los concejales 

en sesión y por medio de papeleta 
que deberán entregar doblada. 

OCTAVA: 
Si los concejales tuvieran motivo 

para desconfiar de los presidentes, 
deberán vigilar el escrutinio y hacer 
constar en sesión cualquier protesta 
que deba formularse contra la elec
ción. 

NOVENA: 
Si el secretario no ofreciera garan

tías de veracidad, deberá pedírsele 
una certificación del resulrado del es
crutinio. 

DECIMA: 
Por el medio más rápido posible 

comunicarán el resultado a la Pede-
ración provincial. 



El Tribunal de garantías constituciónal 

Concejales: III día .") del actual mes, 
vals o elegir los represcnianles reglo-
nales en el Tribunal de Garantías 
constitucionales, y al efecto hemos de 
advertiros que ese Tribunal es de Im
portancia suma, pues el ha de ser el 
guardián supremo que Impiden sea 
atropellada la Constitución, y en au 
caso exl|a responsabilidad a los trans-
greaorea. SI ese Tribunal cayera en 
manoa de la reacción, no hace falla 
declroa qj< desde él aería violado el 
Código fundamental de la reacción: 
la Constitución y lodaa aquellaa leyes 
que, encarnando el sentir del pueblo, 
lea reaten privilegio». 

|)e v u e s t r o propósito Incorruptible 

de cumplir con el deber, eapera Ara
gón republicano y socialista, el triun
fo de la candidatura que en eate nú
mero M oa recomienda, garantía de 
que la revolución comenzada el N de 
abril alga adelante. 

Cumplid con vuestro deber de ciu
dadanos libre* v el triunfo -»era de 
nuestra cand.J J f - ' r a . 

f r e n t e a nuestro candidatura se 

n i / a la candldf l iur f l rad ica l , sltf-

no de reacc lonar i smo con g o r r o 

f r ig io , n j H ) y f l d a |H>r l a * dere

chas, por los cavern íco las , aun

que ot rn cosa hayan p ropa lado 

estos dírts en el c o l m o de su h i 

pocres ía . 

Nuevo Gobernador 

fin atenía comunicación n o » ha Mdo 
participada la toma de posesión del 
Gobierno Civil de la provincia por 
l> Mermóvene» Cenamor. 

A ia ve/ de agradecer su saludo y 
ofrecimiento de cooperar en beneficio 
de cuanioa asuntos se relacionen con 
el servicio publico, le damos nuestra 
bienvenida, deseándole mucho ncler-
lu en el cargo d< que acaba de pose
sionarse y que su ye «non engrande/• 
ta los intereses de nuestra provincia 
t'n miltua correspondencia, le oíre<* 
moa nuestra ayuda, que aunque in»iu 
n i l i f r t M i * »«ra il<«ini«f«»<i<u y con la 

víala puesia <n el bienestar de la <o 
(«envidad 

¡A los panaderos! 
Cuantas veces quelumbrosos. aba

tidos, pero con un poco de rebeldía, 
.vt acercan a mí compañeros panade
r o s que me hablan de la explotación 
que sufren, de las extenuado:*» ¡or
nadas d< trabajo que hacen; en lín, 
de todo lo que ellos -algunos qui 
sieran ver desaparecer, pero qu¿ 
comprenden que e.s imposible debido 
al poco compañerismo que en el gre
mio de panaderos existe. 

1 A D E L A N T E !  

Excmo. Ayuntamiento de Teruel 
Subasta para la construcción de las escuelas de Concud 

C o n ar reg lo al p royec to facu l ta t i vo del señor A r q u i t e c t o m u n i 
c ipal y previa ap robac ión p o r la super io r idad y este E x c m o . A y u n 
tamien to , se publ ica la cons t rucc ión mediante subasta de las es
cuelas uni tar ias de n iños y n iñas del B a r r i o de C o n c u d de este 
mun i c i p i o , c u y o s p l iegos de cond ic iones y p r o y e c t o se ha l lan de 
mani f ies to en la Secretar ía mun i c i pa l , durante las ho ras de o f i c ina , 
dent ro del pla/.o reg lamen ta r io . 

L o que se hace púb l i co para general c o n o c i m i e n t o . 

Teruel a 28 de A g o s t o de 1933. 

E L A L C A L D E . E L S E C R E T A R I O . 
Manuel Sdcz León Navarro 

Yo lea acolo como a aerea Irredcn-
loa para conducirlos a la redención, 
les hablo de la lucha de clases. Ic« 
demuestro que los obreros explotados 
deben dar la cara al patrono y gritarle 
al oído, para que lo oiga bien: «¡Va 
estoy harto de ser un burro de cargat 
usted me explota; usted me hace su
frir velaciones; pero yo voy a aso
ciarme para conseguir mi redención 
y para estar aoclalmente mejor mira
do». Sin embargo, eatoa compañeros 
siempre me añaden la muletilla: «Mi
ra. Nicolás, si soy yo solo el que me 
asocio, enseguida el patrono etercería 
sobre mí represalias, que tendrían co
mo final el despido». 

No debemos mirar nunca e»o, por
que ha habido muchos compañeros 
que ellos solos empelaron una labor 
y consiguieron fundar asociaciones 
modelo. ¿Que hizo nuestro nunca 
bastante llorado Pablo Iglesias? Dir i 
gid vuestra mirada en torno de Espa
ña y rilaos en lo organización que 
consiguió fundar a coala de sufri
mientos y de perseverancia. 

CompaAeros panaderos: vosotros 
estuvisteis asociados, vosotros aña
disteis un tramo más a la escalera 
que debe conducirnos a nuestra vic
toria; pero vosotros mismos volvis
teis a quitar el peldaño que habláis 
elevado, quedándoos en el agua es
tancada y en peligro de ahogaros. Os 
ayudamos a melorar vuestra condi
ción, o* proporcionamos la barca sal
vadora para que nodal* navegar 
abiertamente en ella, haciendo honor 
al ututo de vuestro periódico nacional 
• ,t'.n Marcha!», 

it'.n marcha, pues; a conseguir 
vuestras melora» con una victoria 
gloriosa sobre los que anos Iras ¿nos 
han venido haciéndoos óblelo de ex
plotación! 

Un puesto os brinda la Unión Ge
neral dt Trabaladorcs y debela ocu
parlo secoildamenlf. 

NICOLÁS GONZÁLEZ 

ACTO CIVIL 
t i l 26 del actual tuvo lugar el entie

rro civil del niño de nueve meses 
Jaurés de Gracia, hilo de nuestros 
queridos compañeros Ramón de Gra
cia y Encarnación Sanz, quienes llo
ran tan sensible perdida. 

A su sentimiento unimos sincera-
j mente el nuestro. 

COMITÉ NACIONAL 
DE LA U. G. T. 

Estimados companeros: 
En el Congreso que recientemente 

ha celebrado la federación Sindical 
Internacional, se ha examinado la si
tuación creada a la clase trabajadora 
alemana como consecuencia de la 
Implantación del régimen dictatoria! 
allí Imperante. 

Se ha estimado ta necesidad de 
manifestar claramente la solidaridad 

¡ de todo» los trabaladorcs del mundo 
hacia nuestros companeros alemanes 
y se ha entendido que uno de los pro
cedimientos mas apropiados es la de 
claraclón del boicot a (as mercancías 
provínentes de dicho pato. 

A este efecto la Comisión ejecutiva 
de la Unión General de Trabajadores, 
cumpliendo gustosa dicha resolución 
se dirige a todas sus Secciones al 
objeto de que la pongan en vigor abs
teniéndose de comprar y procurando 
influir para que los demás ptocedan 
en igsol forma, todos aquellos pro
ductos fabricados en Alemania. 

No creemos sea necesario el esta
blecer norma alguna. Del entusiasmo 
en el cumplimiento de la resolución 
que pongan los trabaladorcs españo
les ha de depender el éxito de la mis
ma. V nosotros, que tenemos plena 
conflan/a en «1 movimiento obrero 
afecto a nuestra Central Sindical, te
nemos el convencimiento de que en 
ludo Instante cumplirá con au deber, 

Con cale motivo nos reiteramos 
cordlalmcnlc vuestros y dt la causa 
obrera. 

PO» LA COMISIÓN mecunvAi 
El Secretario adjunto 

TRIPÓN O Ó M E Z 

Acuse de recibo 

Acusamos recibo al escrito en que 
don Vicente Blanco nos participa ha
berse posesionado del cargo de Pre
sidente de esta Audiencia provincial, 
y correspondemos gustosos a su 
atención y al ofrecimiento de colabo
rar en cuantos asuntos se relacionen 
con el servicio público. 

Le deseamos grata estancia y mu
cho acierto en su gestión. 

Carta a un indiferente 

¿Eres Indiferente? ¿Miembro de ta 
«masa neutro»? Puea léeme, ciudada
no; léeme siquiera a la ligera. 

Te he ofdo algunas veces hablar de 
política. Y te he ofdo personalizar 
partidos y credos. Error lamentable, 
porque ni los credos ni los partidos 
pueden personalizarse. Otras veces, 
tus comparaciones entre tal y cual 
doctrina política,han llamado mi aten
ción, y me ha sorprendido el des
acierto de tus comparaciones, tan 
descentradas, cuando no equivoca
das. 

Socialismo. Palabra a la que no 
has concedido toda su Importancia, 
ni prestado toda la atención que por 
su misma Importancia merece. ¡So
cialismo! Hasta le habrá asustado un 
tanto, a tf hombre de la gran «masa 
neutra», hijo de otros tiempos y de 
otras formaciones, cargado de tantos 
prejuicios. 

y es que no acertaste nunca el sig
nificado de la palabra. NI meditaste 
sobre cita, ni quisiste saber lo que en 
esencia fuera. Pero ahora vas a com
prender, el velo ante tf se va a levan
tar... Penetra. 

Socialismo, paz y felicidad entre 
los hombres, hermandad de huma
nos. Abolición de casias. Destierro 
de odios. Todo esto y mucho máa es 
el Socialismo. ¿Tu quieres lodo esto? 
Pues ayuda. Tu puesto está en la lu
cha. Porque hoy, ha de haber aún lu
cha. Hasta que el triunfo sea nuestro. 
Para triunfar, es preciso tu esfuerzo. 
cJ tuyo, nombre Indiferente, de ia 
grao «masa neutra», pero también de 
la masa de los explotados, que explo
tado eres, aunque seas señorito, aun
que te las des de pequeño burgués. 
S i . erts un explotado. 

Compréndelo de una vez. Com
préndelo y ven sin tardanza. Te espe
ra el Socialismo, para hacer la Paz. 
la Peltddad, la Hermandad humana, 
y ven pronto, que se acerca el mo
mento decisivo... ¿No oyes el crugir 
de toda la Sociedad capitalista? Se 
hunde por momentos. Ven, que hay 
que salvar la Humanidad. 

M . N . 

Suscripción para 
¡ADELANTE! 

Con la cantidad de 7 0 0 * 1 0 pesetas 
queda cerrada la primera cantidad de 
esta suscripción voluntarla, habiendo 
sido Invertida en la pérdida que se 
ma nal mente tiene el | ADELANTE! 

Sigue abierta, empezando nueva
mente con las aportaciones que si
guen la segunda colecta, con el fin 
de amortizar en lo posible las pérdi
das que se originen hasta nivelar el 
estado administrativo, que por la falta 
de pago de numerosos suscriptores 
tenemos que amortizar a la imprenta: 

Emiliano Martin, Teruel 2*00 
Ramona Guillen, id. 2'00 
María Martín. Id. 1*00 

Suma y sigue. 6*00 



I A D E L A N T E I 

DELEOACION PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE TERUEL 

i.» • 

JURADO MIXTO DE 
OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento de Ordeu Minis
terial de primero de ogosto, publicada 
en la Oeceta del día 4 del mismo, se 
convoca a la elección de los sets Vo
cales efectivo* y los seis suplentes de 
los patrono*, que han de formar parte 
del Jurado Mlxlo de Obras Publicas 
de Teruel, la que se verificará el día 
o del próximo septiembre en las Ofi
cina* de cala Delegación Provincial 
d< Trabajo—cali* da Tcmprado nú-
m<ro 6 — y hora de 6 i 6 de su larde, 
dí conformidad coa lo prevenido en 
i l articulo 1 6 de la Ley de 27 de no
viembre da i M I . 

La voiodóa será secreta y por pa
peleta, ea la que cada elector podrá 
votar a * numero de candidatos Igual 
si de loa Vocales que boa de elegirse. 

La coajdldda de patrono de Obras 
PribOcoa de Tarar í , se acreditará me
a-ente «I recibo de la contribución a 
otro documento justificativo de tal 
condición. 

Lo que a* hace público para cono
cimiento de toa Interesado*. 

Teruel 19 de agosto de 1966. 

n, pfxroAoo r e o v m o A L 
pe r s i f U K ) 

PEDRO FERNANDEZ 

BANCO HISPANO DE EDIFICACIÓN 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Ateilii le E i B i r i i Bala, l i (Bru Til) NiirM :-: Edlliclr pnplo Telétois 11270 
A P A R T A D O D*E C O R R E O S O S O 

DELEOACION PROVINCIAL: RAMÓN Y CAJAL. 45 TERUEL 

Asociando»* a tala Imponente entidad »c obtiene capital en préalamo—anticipa con un 
Interéa de «.10 por 100 anual para A D Q U I R I R F I N C A S R U S T I C A S V U R U A N A S . C A N 

C E L A C I Ó N Dt H I P O T E C A S O L I B E R A C I Ó N D E C A R O A S . 
Dolca para lo» hljoa. comercio o Industria con arreglo a lan dlnponlcione* de Ion P.Ma-
lu loa , a m o n u a n d o l o en largo p l a / o . Abre a aua asociado* cani l la» de ahorro desde una 
pésela, disfrutando de un beneficio del 4 por 100 anual . LA M U T U A D E L B A N C O H I S 
P A N O D E E D I F I C A C I Ó N garantiza a loa asociados al Banco el pago de su» cuota» de 
ahorro o de amor t l i ac lón . en caso de fallecimiento e Inutilidad permanente para el trába
lo, pudlendo el lo» O su» heredero* disfrutar de 

CASA PROPIA 
LA WNCA RUSTICA 

EL CAPITAL SUSCRITO 
o LA DOTE DE LOS MIJOS 

»ln deaambolaar una «ola cuota despuea del fallecimiento o la Inutil idad. S E A P R C V I S O R 

Suscríbase al BANCO HISPANO DE EDIPICACIÓN. Pida Informes hoy 
mismo. DlrfldM a sus agentes o a la Delegación provincial 

RAMÓN y CAJAL, 4 6 . - T E R U E L 

Diputación Provincial 
A partir del dfa I . * del próximo 

septiembre se podrán hacer efectivos 
en cata Depositaría, los siguientes 
libramientos, en pago de obras ejecu-
ladaa en caminos vecinales. 

A la Sociedad de Labradores de 
Sania Isabel de Sollevlcnios del ca
mino n.* ¿06 de Sania Isabel de So-
llamlento» a la carretera de Teruel a 
Caniavtele 16.646*42 pías. AJ Ayun
tamiento de La l'rcaneda certificación 
n.* t del camino n." 624 segunda 
Rampa de La fresneda. 4.297*68 pe
setas. Al de Arena de Uedó certifica
ción n.* 6 del camino n." 664 de Aren 

de Uedó a la carretera de Calacellc a 
Monroyo, 20.696'24 pesetas. Al de 
Baguen* certificación n . ' 7 del cami
no n.* 602 de ferreruelo a Durbágue-
na, 6.766*64 ptttaa. Al de Anadón 
certificación n.* 2 camino n.* 610 de 
la carretera de Cortea a Luco a Ana
dón, 22.617*60 peseta». Al de El Va 
lleclllo certificación n.* 9 camino nú
mero 660 de El Valleclllo a la carrete 
ra de Carteie a Albarracfn, 10.782*66 
péselas. Al de Vlnacclte certificación 
n.* 8 camino n,* 661 de Vlnacelie a la 
carretera de Cariñena a Eecatrón, 
22.209*76 peaclaa y al de Monlcrde de 
Alberradn certificación n." 9 del ca
mino n.* 640 de Monlcrde a Ceda. 

Delegación provincial 
de trabajo de Teruel 

CONVOCATORIA 
Convocado en la Gacela del día 10 

del pasado Julio las elecciones para la 
designación de los cuatro vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada una de las representaciones 
patronal y obrera que han de integrar 
el Jurado Mlxlo de Oficinas de Teruel, 
y no figurando ninguna entidad patro
nal ni obrera con derecho a tomar 
parle en las elecciones suscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministerio 
de Trabajo, la designación se hará de 
conformidad a lo prevenido en el ar
ticulo 16 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1961. la que tendrá lugar en 
las Oficinas de esta Delegación Pro
vincial de Trabajo—calle de Tcmpra
do, núm. 6,—el dfa 6 del próximo 
Septiembre, de seis a ocho de la tar
de, en la que podrán lomar parle los 
que acrediten ser obreros o patronos 
respectivamente del ramo de Oficinas, 
medíanle la cédula de vecindad o 
cualquier otro documento que Justifi
que su condición. 

La votación será secreta y por pa
peleta, y cada elector podrá volar un 
numero de candidatos igual al de los 
vocales de su dase que hayan de ser 
elegidos. 

Lo que ee hace público pare cono
cimiento de loa Interesado», en cum
plimiento de Orden Mlnlstcríel de 6 de 
Julio de 1966. 

Teruel a 26 de Agosto de 1966 
tL MüJtOADO PWOVtKCJM. Dt TBXIU'O 

PEDRO FERNANDEZ 
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Art. 6.* Loe contrato» de arrendamiento podrán formalizarse a 
voluntad de loa partea, en escritura pública o en documento privado. 
««* se extenderá por triplicado en loa Impresos oficiales ajustados al 
•odcJo que se determine; debiendo en lodo caso consignarse los re-
•suito* expresados en el articulo anterior. 

Loa documentos de una y otra clase deberán ser Inscritos en la 
Mcclóa de Arrendamientos del correspondiente Registro de la Pro
piedad, ala cuyo requisito no se tendrán por validamente constituidos 
»' podráo loa contratante» mil i tar los derechos y clcrcliar las acetó
te* que, reapecrtvsmenie. se lea coaceden por la présenle Ley. 

CAPITULO II 
Del precio o renta 

Art. J . * Loa evJtreíoe de arrendamiento* de Ancas rdeftcaa se 
encartará* por el precio anual que eallpulen lo* contratante», no 
•oetaata lo cual, laoto * i arrendador como «I arrendeierto, dentro del 
rtmtr ano de duración del contrato de los ano» sucealvoa. podrán 
<wdlr «I Jurado mixto aa solicitud de revisión de la renta pactada, 
«ando estimen que por defecto o por exceso ce injuate. La resolu
to»» del jurado mixto no afectará en estos casos a la renta corres-
«adíente al ano en carao durante el cual se hace la redamación. E l 
jrado mixto, en caso de no mediar acuerdo entre las panes, filará la 
tn:a que catlme Jaita con arreglo a las slguknte* norma»: 

Primera.—En loe términos municipales donde exista avance ca-
«»iral. U renta que se sédale por el Jurado mixto no podrá exceder 
< la riqueza Imponible con que figure en la finca arrendada, lenlen-
o en cuenta loa modificaciones realizadas en el último a virtud de 
»:» dccleraciooee formuladas por los propietarios con suleclón o las 
tyea de 4 de marzo y 29 de noviembre de 1932. y las que en lo su
e lvo se dictarán. 

Segunda.—En loa términos municipales en que no calé rea fiza-
0 el avance catastral, el Jurado mixto, para fijar la renta, tendrá en 
uenta, apreciándola en conjunto, el líquido imponible con que figure 
1 Inca arrendada en el amillaramlento. el valor asignado a la finca 
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en el último Iftulo de transmisión, su valor en venta apreciado por 
tasación pericial, su normal producción y el valor medio de sus pro
ductos en el último trienio. En ningún caso podrá exceder la renta 
anual que fije el Jurado mixto del 8 por 100 del valor que *>n definiti
vo sefiale el mismo a la finca o linca» arrendadas. Loa Jurados mix
tos, cuando las rentas contractuales lucran superiores al liquido Im
ponible, no podrán reducirías 6 cifra Inferior. 

SI las rentas se pagasen en especie*, aa evaluación, a lo* efec
to» de los párrafos interiore», se hará por el precio medio que hu
bieran tenido los fruto» o producto» en que consista en lo* tre» «fio* 
agrícola» anteriores. Practicada la revl»lón primera, *ea cual fuere 
»u resudado, ta* parte* no podrán *oil<H*r o i ra t hatia d«*pué» de 
transcurrido* «ele arto», 

No obelante lo dl*pu**fo en «I párrafo anterior, siempre que sú
mente el liquido o riqueza Imponible, >a sea a consecuencia de di» 
po»lclone» legal»», de comprobación*» adminMrattvañ o de «ollcllud 
del arrendador, previa» la» comprobaciones légale» correspondien
te», lendrá éste derecho a pedir la revisión de la renta al Jurado mlx
lo, el cual filará la que estime fusta. Igual derecho asistirá al arrenda
tario si por las causas expresadas el liquido o riqueza Imponible su
friere disminución.' 

Art. 8." La renta anual concertada deberá ser reducida y aun 
condonada totalmente cuando por causas fortuitas extraordinarias, 
talca como Incendio, guerra, pesie, inundación insólita, langosta, te
rremotos u otra semejante, se pierda total o parcialmente la cosecha 
del afio. 

Podrá ser asimismo educida hasta una proporción que no exce
da del 60 por 100 cuando por causas fortuitas extraordinarias, tales 
como enfermedades de las plantas inevitables mediante procedimien
tos preventivos o curativos, sequía, helada, granizo u otras seme
jantes, se produzca la pérdida total de la cosecha. 

Cuando la renta se reduzca al 50 por 100, podrá ser fraccionada 
para su abono en varías anualidades hasta un máximo de 5, cuyo 
pago se hará sucesivamente acumulándolo al de la renta estipulada 
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— ANO IV 

UN GRAN FRACASO 
DE LA C N T . 

l i l tiempo guc los hombrea Invier
ten en la» lucha» P«ir<i melorar la vida 
d< lo» K r < » csplolados a pesar iJí 
lo» sli.-ahore» y amarguras guí pro 
duce. e» «I q»u' merece li iV'" PUie-
rente «n las paginas *l«»«il«p los hom
bre» escriben la trisle historia de mi 
vida. 

Aquí «n «sle pal» donde reinaban 
lo* hombrea « p o r la gracia de Dio»» 
y con esla «divina» gracia se explo
taba a lo» hombre», el h.imbrc. la mi 
aeria y el a.iallal>eiisino eran ( y aún 
son) lo que en abundan* i.i habla en 
Id» ele**» Jiumütiíj C o n .'.«/«ripue» 
declan lo» lran,e»e» que el vildado 
español e» muv re»i»tenie y cap*/ de 
aguamar Iré» o cuatro di.i»'«in comer 
por estar ya ac»»»iumbrado .i pa»ar 
hambre l.o ititsmu ptxlnn h.iber di 
cho por lo (.tétenle .i 1.1 »e»¡»neu.i > 
melor que lo» cuatro ir.»".i»o» que 
1/uarnecim nneoro» escuálidos Cucf 
pos hubiera sido practicar el dc»nu 
d l»mo, aunque y o no soy partidaiio 
de lanía ethibuxxt por respeto a la 

honestidad y decencia. Así ca como ¡ 
se ha deslizado la vida de la «prole» 
en e»le ex-lmperio de astutos absolu
tos, sin derecho siquiera a luchar por 
inelorar su vida, o si lo lenlan, no ae 
le» reconocía y por eso no es de ex-
irnn ir que a Implantarse la República 
y d i M v i r el horizonte de llberiad. ca
lo» hombre», hambrientos de lusllcla 

i y de pan. hayan declarado y sosteni
do una Infinidad de huelgas. 

Como en los pobre» o en loa tra-
haiadore». l o» ahorros son lan csca-

|| tos ya que el lornal es lan corlo, que 
|¡ ni aun nal cubre la» mas perentorias 

1 necesidades, Heya una de esas ínter-
' mmable» huelgas y el hambre aumen-

1 la en u n granJes proporciones, que 
' en a l g u n o » caso» lanza a los hom-
i bre» a cometer cualquier exceso c In-

chivo a la vergonzante mendicidad, 
parn que sin anémico» estómagos 
no sufran lo» efectos de un hambre 
agudo 

Ai principia' la huele-a del ramo de ' 
coiisir.i.cion en Ii.jrce.ona. huelga , 
que (»nr ol»ra y gra»:ia de la I*. A. I. ha • 
durado ,1-1 semana»!, la «Solí» del 22 
de attrif deci i refiriéndose a esta huel

ga: que la última semana que cobra
ron los obreros afectados por ella, 
d e b í a haberles durado horas, para 
que el hambre (ivaya consejo!) les 
hubiera lanzado a la lucha desespe
rada: a la cárcel, o al cementerio. 

Ya se terminó esa huelga con un 
fracaso vergonzoso para la C. N. T. 
Es muy lamentable que las víctimas 
son esos hombres que para desgra
cia de ellos no saben a donde van ni 
conocen el camino por donde ae les 
conduce. Unas meloras ya conse
guidas han sido saboteadas por esos 
elementos que dicen ostentan la re
presentación de los explotados. 3 1 
asi se puede llamar, el delito cometi
do ha sido de traición. Sahofale y 
traición, porque lo conseguido por la 
«acción directas a las 14 semanas de 
huelgí, esta1 por muy débalo de lo 
conseguido a las I I semanas por el 
fallo que dló el companero Largo Ca
ballero desde e- ministerio de trábalo. 
El capital reaccionario, saboteador 
de la República debe reconocer este 
gran servicio que les han prestado los 
dirigentes de la «Confederación». 

No quiero ser muy extenso, pero 

no deben faltar los siguientes datos 
pera que los trabajadores y la opinión 
se entere. Me refiero a lo pactado re
ferente a los "olbaniles teniendo en 
cuenta que los capataces y peones, 
aún quizás hayan salido peor. 

Antes de la huelga, cobraba- en 
Barcelona un albaflll 15 pesetas Jor
nada de 8 horas, resultando la hora a 
t peseta 62 céntimos y medio y 78 
pesetas a la semana. La C. N. T. ha 
aceptado que este salarlo no debía 
ser alterado. 

La U. O. T. consiguió con fuerza 
legal un salarlo de 1*86 pesetas hora 
y 44 horas de trábalo • la semana (lo 
que también ha aceptado la"C. N.T.) 
resultando asi el Jornal de la semana 
81 '40 pesetas o sea ¿'40 pesetas m i s 
que la C N. T . 

La base primera de ios presentadas 
por la C. N. T. se refiere a las medi
das de sanidad c higiene dentro de 
loa locales donde se trábala, base 
que se queda muy áttrA* de lo que 

i dice el articulo 246 del código de Ira-
balo vigente, en su capítulo V dispo
sición primera. 

M. MINGUEZ 

rns\ t o m í s m e t r n í — m u e l 
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correspondiente a cada aAo de esas anualidades De este beneficio 
gozaran los arrendamieuios colectivos cualquiera que sea la cuantía 
de la renta. 

Los demás arrendatario» solo tendrán csre derecho cuando anual
mente paguen una rema inferior a 5.000 péselas, computando en esta 
canildad. no solo la correspondiente a la finca en que ae haya pro
ducido el d.ifto. sino a loda» la» que lleve en arrendamiento, aunque 
pertenezcan i oiro» propietario» E»ie derecho de reJucción o con-
donacio.t e«i«tirá aunque los bulo» prrdid»» »« encuentren «epara-
d»* de »ii ral* u tronco, «i«m;*r« que no hayan salido de la finca 
«•rendida ni h-na pasado un me» desde que fueron recolectólos 

No ha!*.! lugar « U reducción o condortatidn cuando la» une-
titas o (rulos perdido» *»u\i«»en ¿«evuradi* 

Afl *» " l a dura* ion mínima d« los arrendamientos será de «cu 
artos \ u ululante lo dispuesto en «I párrafo anterior, los padres o 
lutore» podran otorgar contrato» de arrendamiento de finca» de sus 
hilos o pupilo» menores por «I plazo que i esto» le» falle para llegar 
a la mayoría de edid, »i fuera Inferior a »el» ano». 

Igual derecho corresponde a los usufructuarlos temporales por 
las herencia» o legados cu indo fuera menor de seis anos el plato de 
duración del usufructo 

C A P I T U L O I I I 

De la duración de los arriendos 
Art lo | . i dur.K-o. i - m ' u r n a de lo» .irrendainienios será de seis 

ano» 
No <>:>*:,iri¡e i „ d'»p;ic*'i en .-I r>.::r.i!, ..riterior. los padres o tu

tores pod-an »i1o.»m.- \.ty.v,-¿ o * d : jt .- iví¿míenlos de lincas do sus 
hi¡o> o pup-ios raenorjs por 0 i ->iaz.» jue a éstos les fal;¿ para ilegar 
a !a mayor.d d¿ edad, aunque Tierc : u'erior a seis a/ios. 

lyual d¿rcclio corresponde a io^ iisuíruciuarios temporales por 
herencia o L-^jdo, cuando to¿rc mznor de s^is años el plozo de du
ración del usuírucio. 
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Será causa de desahucio del arrendatario el subarriendo otorga
do por este contrariando los prescripciones contenidas ca el présenle 
artículo, sin perjuicio de la nulidad del subarriendo. 

Será pública la acción para denunciar la existencia de subarrien
dos concertados con posterioridad a la vigencia de esta ley ante los 
Jurados mixtos, los cuales Impondrán al subarrendador una multa del 
tanto al duplo de la renta anual del subarriendo. 

Art 5." Todo contrato de arrendamiento d t fincas rústicos, 
cualquiera que sea su cuantfa, deberá extenderse por escrito y con* 
tener los siguientes requisitos: 

I ." Lugar y fecha del oiorgamlenio. 
Nombre», apellido* y demás circunstancia» personales d i 

los otorgantes y expresión del carácter con que Intervienen. 
A* Miuación, extensión y descripción de la flaca étmnáéáa. 
4,m Titulo del arrendador, con expresión de si se halla o no ins

crito eu el Registro de la Propiedad, y resena de la Inscripción en su 
caso, haciendo constar lo» gravámenes que pesen sobre la flaca. 

ft." Plazo por el que se concierta el arriendo. 
6.* Prccloo rtnia anual c indicación de la fecha y lugar del pago, 
7.* Determinación del cultivo a que ha de ser destinada la finca, 

filando el tipo de aprovechamiento y el sistema y forma de explota
ción que, de común acuerdo, concierten las parte» contraíante*, sin 
que, una vez convenido, pueda el arrendatario ser competido a 
variarlo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el arren
datario podrá, durante la vigencia del contrato, emplear un sistema 
de explotación diferente al pactado, siempre que las Szcciones Agro
nómicas autoricen el cambio como técnicamente más perfecto y eco
nómicamente más provechoso. 

8.° Domicilio, dentro del término en que radique la flaca, para 
oír notificaciones y requerimientos. 

9.° Firma de los contratantes o de persona a su ruego, si no 
supieran o no pudieran Armar, y de dos testigos idóneos. 

Las partes podrán agregar los pactos que crean convenientes, 
siempre que no se opongan a lo establecido en la presente íey. 

http://Ii.jrce.ona

